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MUNICIPALIDAD PHOVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORCANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 6230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° S 'iJ Ef - 2017 -GDUAA T/GM/MPM N 

Moquegua, -~ -Íl1M.ll/lí.7 

VISTOS: 

El Oficio N° 345-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N°047022 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son órganos de Gobierno Local. con personería ¡uridica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organ1ca de Municipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Consti tución Poli t1ca del Perú; 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP W047022 del 02 de 
Setiembre del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al co_ntrol de trans ito del distnto de Moquegua y 
Prov1ncia Manscal Nieto, ha impuesto al Sr(a): MAMAN! ORDONEZ EFER, conductor infractor del vehículo 
con Placa de Roda¡e V? R-721 . la lnfracc1ón tip1f1cada con el Cód1go G.31: que 1ndica "En las vias públicas 
urbanas , circular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las condic iones de 
visibi l idad sean escasas, sin tener encendido el sis tema de luces reglamentarias, o en la red via l 
naciona l y departamenta l o regional, ci rcular sin tener las luces bajas encendidas durante las 

.-:-~ veinticuatro (24) horas."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipiflcac,ón de Multas y Med1das 
~~::u Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1t0 Terrestre. n1 ha presentado su descargo ante la un1dad 
;l ~~~:!,; e: . . orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) dias háb1les. 
: . ~sA. ·~o¡ o : : contados a part1r del di a S1gu1ente de la not1f1cac,ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 1n1CIO de 
1lm. •/:;o, r ilN.Js.¡ procedimiento sancionador. la MuniCipalidad ProvinCial deberá emit ir la resolUCIÓn de sanción . proced iendo 

THIT :Jt A contra esta la mterpos1ción de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la reviS ión del 
~~~ exped1ente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado 

su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente: 

Que . de acuerdo al inc1so 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modif1catonas . establece "Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prev1sta para la Jnfracc1ón cometida. n1 ha presentado su desca rgo 
ante la unidad orgamca o dependencia de la autondad competente que corres ponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
micio de proced1m1ento sancionador. la Municipalidad Provinc1al debera emitir la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
revisión del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanción 
correspondiente. 

Que . estando a lo 1nformado por la Policía Nacional del Perú. al ampa ro de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transpone y Tráns110 Terrest re. Ley N° 27972-
Ley Or~an1ca de MuniCipalidades . Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admm1strat,vo General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns110. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas, y con las v1sac10nes correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): MAMAN! 
ORDOÑEZ EFER, por la infracc1ón al Trans1to terrestre tipificada como G 31 establecido en el D. S. N" 016-
2009-MTC y mod1f1catorias. la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto asciende a la 
suma de S/. 324 00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 001100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de Infracción al Transito MP N"047022 del 02 de Setiembre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1sión. y contra el mismo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 dias hab1les contados desde el dia s1guiente a su recepción Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consenllda la 
Sanc1ón en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad V1al. bajo responsabilidad funcional, deberé ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracciones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a): MAMAN! ORDOÑEZ EFER, con domiCiliO en Ciudad Nueva Mz 87 Lote 7 Comité 
22 Tacna. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJo 
apercibimiento de solic1 tarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFJQUESE Y CUMPLASE 
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